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CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA 

-—ROSALVI SA. 

| (Capital): S/. 2'000.000,00) 

- En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

    
“República del Ecuador, el cinco de Mayo de mil 

novecientos noventa y tres, ante mí, Abogado EDUARDO 

'FALOUEZ “AYALA, Notario Titular Séptimo del Cantón 
Guayaquil, comparecen, por sus propios derechos: TONY 

0 MACIAS RUIZ, soltero, empleado; ANDRES CARDENAS 
GAMBOA, divorciado, empleado; ENRIQUE ELAO PORTILLA, 

casado, empleado; MIGUEL SANTANA PORTILLA, soltero, 

empleado; VENUS PATIÑO VELEZ, soltera, empleada; los 

“comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en ésta ciudad, capaces para obiigarse y 

contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y-fesultados de ésta Escritura, a la que proceder 

como queda indicado, corn amplia y entera ¡ibertaa, para su 

: otorgarmente me presentaror 12 Minuta y documentos que 

son del tenor siguiente: - MINUTA: ” SEÑOR NOTARIO ”: - 

Sirvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual conste la Constitución de una Sociedad 

. Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: PERSONAS QUE INTERYIENEN: Concurren a la 

celebración de este contrato, y manifiestan”:su expresa 

voluntad de constituir la Compañía Anónima que se: 

denominará ROSALVIS.A., los señores: TONY MACIAS 

RUIZ; ANDRES CARDENAS GAMBOA; ENRIQUE ELAO



PORTILLA: YENUS PATIÑO VELEZ; MIGUEL SANTANA 

PORTILLA, todos por sus propios derechos.- SEGUNDA - 

La Compañia que se constituye mediante este contrato se 

regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las 

Normas del Derecho Positivo Ecuatoriano aue le fueren 

aplicables y por los Estatutos Socmes que se insertan a 

continuación - ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA ROSALYI SA- CAPITULO — PRIMERO- 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. - 

ARTICULO PRIMERO: Constitúyese en esta ciudad de 

Guayaquil, la compañía que se denominerROSALVI SA) la 

      

misma que se regirá por las Leyes de! Ecuador, los presentes 

estatutos y 105 Reglamentos q ue se expidieren.- ARTICULO 
Y re a e 

¿dE E , = 2 yr. A Ln indir e == SEGUNDO. OBJETO.- - la compañía se dedicará a la 

Tapricación, progucción, transformación compra, venta, 

importación, exportación, representación, consignación y 

distribución de FOpas,* prendas de vestir w de la 

indumentaria nuevas v usadas, fibras, tejidos, Ímlados + 

calzados Y le mate eras primas que las componen 

importación, compraventa de equipos de imprenta y sus 

repuestos, asi como, de su materia prima conexa [Pulpa, 

tinta, etcétera) destinados para uso de la pequeña Y mediana 

industria. La Compañía se dedicará a la construcción de toda 

clase de Yiviendas Unifamiliares, multifamiliares, ciudadelas 

y centros vacacionales, tanto bajo el Régimen de la 

Propiedad Individual como por el Régimen de la Propiedad 

Horizontal, asi mismo, podrá construir y puentes, carreteras. 

Se dedicará además a la Compraventa, corretaje, 

   



  
administración, arrendamiento, permuta, agenciarmmento, 

explotacion y anticresis de bienes inmuebles tanto 

urbanos come rurales. Compraventa, Importación y 

exportación de productos agrícolas e industriales en las 

ramas alimenticia, metalmecámica y Textil. Importar y 

exportar maquinarias industriales y agrícolas y toda 

clase de productos agropecuarios. Ási mismo, importar 

exportar — artículos de Ferretería, artesania, 

electrodomésticos y materiales de construcción. También” 

se dedicará a la compra, venta, distribución, importación, 

exportación y/o representación de aeronaves, helicópteros 

is Y SUS motores, equipos * accesorios, Instrumentos Y 

a
 partes. También se . dedicará a la compra, venta, 

distribución, importación, exportación y/o representación 

de vehículos y”'sus motores, equipos y accesorios, 

instrumentos y partes. También se dedicará a la importaciór,, 

compra, venta, distribución y comercialización de toda 

0 cias: ás ds motores v sus repuestos, partes y accesorios, E
 

aceites, lubricantes, filtros; aparatos fotográficos, 

instrumentos de óptica, aparatos y suministros eléctricos; 

artículos de cerámica, articulos de cordelería, artículos de 

deporte y Atletismo, artículos de Juguetería y libreria, 

equipos de seguridad y protección industriales, instrumental 

médico, instrumental para laboratorios instrumentos de 

música, madera, joyas y artículos conexos en la - rama de 

Joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos 

de cuero. También se dedicará a la compra y venta, 

distribución, comercialización y elaboración de telas.



También se dedicará a la comercialización interna y 

externa de pieles, pinturas, barnices y lacas, productos 

de hierro y acero, papelería y útiles de Oficina. 

Artículos de bazar y perfumería, productos de confiteria, 

productos de vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus 

partes y accesorios. La compañia también se dedicará a 

prestar servicios de asesoría en los campos Jurídico, 

Económico, Inmobiliario v Técnicos, Investigaciones de 

Mercadeo y de Comercialización Interna. También se 

dedicará a la selección y evaluación de personal, servicios 

az computación y procesamiento de datos; instalación, 

2xplotación y administración de supermercados. También >
 

podrá dedicarse a la explotación agricola en todas sus fases, 

Cy
 

e desarrolla, crianza y explotación de toda clase de ganado 

mayor y menor. Asi mismo «podrá «importar ganado y 

productos para la agricultura y ganaderia, cualquier clase de 

maaunarias Y equipos necesarios para la agricultura y 

canaceria. Tambien tendrá por objeto dedicarse 2 la 

producción de larvas de camarones y otras especies 

bioacuáticas .mediante la instalación de laboratorios. 

También se dedicará a la actividad pesquera en todas sus 

fases tales como: captura, extracción, procesamiento y 

comercialización de especies bioacuáticas, en los mercados 

internos y externos. También podrá adquirir en propiedad, 

arrendamiento, o en asociación barcos pesqueros, instalar 

su planta industrial para empaque, envasamiento o 

cualquier - otra forma para la comercialización de los 

productos del mar. También tendrá por objeto dedicarse a la 

   



  

y 1297 5958 

actividad mercantil como comisionista, mandataria, 

mandante, agente y representante de personas naturales y/o 

lurídicas; cuenta correntista mercantil. También se dedicará 

a la compraventa, permuta y distribución por cuenta propia 

de acciones de compañías anónimas y de participaciones de 

compañias Limitadas. Exceptúase la compra de Cartera bajo 

cualquier modalidad y aquellas actividades reservadas para 

las Compañtas de Intermediación Financiera. Fomentará 

(
a
 desarrollará el Turismo Nacional e internacional, mediante 

la instalación y administración de agencias de - viajes, 

hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafeterias, centros =>
 

comerciales, ciudadelas vacacionales, parques Mecánicos 

de recreación, casinos y salas de juegos de azar y 

recreativos, realizara a través de terceros el transporte por 

vía terrestre, aérea, fluvial o' marítima :de toda clase de 

mercadería én general, de pasajeros, cargas, materiales para 

la construcción; productos agropecuarios, bioacuáticos; 

a
 embalajes y quardamuebles. Para cumplir con su objeto 

social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las 

Leyes Ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.- 

ARTICULO TERCERO ÁPLAZO- El plazo por el cual se 
a MS A z E a 

constituye la sociedad es de/ CINCUENTA AN NOS )que se 

contarán a partir de la fecha de inscripción , de ésta Escritura 

en el Registro Mercantil- ARTICULO  CUARTO.- 

DOMICILIO.— El domicilio principal de: la compañía es la 

ciudad de GUAYAQUIL, / y podrá establecer sucursales o 

agencias en cualquier lugar de-la República. o. del Exterior.- 

CAPITULO  SEGUNDO- CAPITAL, ACCIONES Y



ACCIONISTAS. - ARHEBEO-QUINTO - El capital social de la 
> ¿nano 0 ga arme pe 

compañía es DOS MILLONES SUCRES, divididó en dos mil 
A nr o orga 

    

acciones ordinarias y nominativas de un mil sugres ca 

capital que podrá ser aumentado por re ción de la Junta 

General de Accionistas- ARTICULO SEXTO- Las acciones 

estaran numeradas del cero cero uno al dos mil y 

serán firmadas por el Presidente y Gerente General de la 

compañía.- ARTICULO SEPTIMO - Si una acción o certificado 

provisional se extraviare, deteriore o destruyere, la 

compañía podrá anular el titulo previa publicación efectuada 

por la compañía por tres dias consecutivos, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la misma.- Una vez transcurridos treinta días a 

partir de la fecha de la última publicación se procederá a la 

anulación del titulo, debiéndose conferir uno nuevo al 

accionista, la anulación extifñiguirá todos los derechos 

inherentes al título-o “certificado anulado- ARTICULO 

OCTAVO - Cada acción es indivisible y da derecho a voto er: 

proporción a su valor pagado, en las Juntas Generales, er 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto en 

las Juntas Generales.- ARTICULO NOYENO.- Las acciones se 

anotarán en el Libro de acciones y accionistas donde se 

registrarán también los traspasos de dominio o pignoración 

de las mismas.- ARTICULO DECIMO— La Compañía no emitirá 

los títulos definitivos de “las acciones mientras estas no 

estén totalmente pagadas.- Entre tanto sólo se les dará a los 

accionistas certificados provisionales y  nominativos.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. En la suscripción de nuevas . 

   



  

  
acciones por aumento de capital se preferirá a los 

accionistas existentes en proporción a sus acciones.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá según los 

casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

efectuada proceder de - conformidad con lo dispuesto en 

el Artículo doscientos treinta y dos de la Ley de 

Compañas.- CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA- ARTICULO 

DECIMO TERCERO. - El Gobierno de la compañia corresponde 

a la Junta General que constituye su órgano supremo, la 

Presidente y del Gerente General de acuerdo a los 

términos que se indican en los presentes estatutos- 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General la componen 

los accionistas “tégalmente convocados y: “reunidos 

ARTICULO DECIMO QUINTO— La Junta General se reunirá 

ordinariamente -una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de 

la compañía previa convocatoria efectuada por el Presidente 

o el Gerente General a los accionistas, por la prensa en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la sociedad, con ocho días de anticipación por lo 

menos al fijado para la reunión las convocatorias, deberán 

expresar el lugar, día, hora y objeto. de--la .reunión.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO. La Junta General--se- reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo, previa “la 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su 

iniciativa o a pedido de un número de accionistas que



represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital 

social- Las convocatorias deberán ser hechas en la misma 

forma que las ordinarias.- ARTICULO -DECIMO SEPTIMO.- 

Para constituir quórum en una Junta General, se requiere si 

se trata de primera convocatoria la concurrencia de un 

número de acciomstas que - represente por lo menos la 

mitad del capital pagado. De no consequirlo se hará una 

nueva convocatoria de acuerdo con el Artículo doscientos 

setenta y nueve de la Ley de compañías, la misma que 

contendrá la adwertencia de que habrá quórum con el 

número de accionistas que concurrieren- ARTICULO 

DECIMO OCTAYOD- Los accionistas podrán concurrir a 

tas Juntas Generales por medio. de representantes 

acreditados mediante carta-poder- ARTICULO — DECIMO 

"NOYENO.—En las «Juntas - Generáles=Ordinarias luego :de 

verificarse el quórum se dará lectura y discusión de los 

- Informes del administrador y comisario, luego se conocerá 

y aprobará el Balance General y el Estado de Pérdidas y 

Ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades 

liguidas, constitución de reservas, proposiciones de los 

accionistas y por último se efectuarán las elecciones si es 

que corresponde hacerlas en ese período, según los 

estatutos.- ARTICULO YIGESIMO - :Presidira las Juntas 

Generales el Presidente y actuará de Secretario el 

Gerente General, pudiendo nombrarse. si fuere necesario un 

Director o secretario ad-hoc- ARTICULO  VIGESIMO 

PRIMERO- En las Juntas . Generales Ordinarias y 

extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente 

   



  

  

se hayan puntualizados en la convocatoria.- ARTICULO 

YIGESIMO SEGUNDO Todos los acuerdos y resoluciones de 

la Junta General se tomarán por simple mayoría de votos en 

relación al capital pagado concurrente a la reunión, salvo 

aquellos casos en que la Ley o estos estatutos exigieren una 

mayor proporción- Las resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para todos los  accionistas.ARTÍCULO 

YIGESIMO TERCERO- Al terminarse la Junta General 

Ordinaria o extraordinaria, se concede un receso para que el 

Gerente General, como secretario redacte un acta, resumen 

de las resoluciones o acuerdos tomados con el.. objeto de 

que dicha acta-resumen pueda ser aprobada por la Junta 

General, tales acuerdos o resoluciones entrarán de 

inmediato en «Yigencia.- Todas las actas de Junta 

General serán firmadas -por “el Presidente «y el -Gerente 

General-Segretario, o por quienes hayan hecho sus veces en 

la reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo 

- reglamento- ARTICULO YIGESIMO CUARTO. Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa, si se 

hallaré presente la totalidad del capital social pagado, de 

acuerdo alo que dispone el Artículo doscientos ochenta 

de laLey de compañias— ARTICULO VIGESIMO QUINTO - 

Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria pueda 

acordar válidamente la transformación, .la. fusión, la 

disolución anticipada de la -compañía, la reactivación de la 

compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en 

general cualquier modificación de los estatutos, habrá de 

concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda



convocatoria bastará la representación de la tercera parte 

del capital pagado.- $1 luego de la segunda convocatoria no 

hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una 

tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de 

sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión, ni modificar el objeto de ésta- La Junta 

General así convocada se constituirá con el número de 

accionistas presentes para resolver uno o más de los puntos 

antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares, 

en la convocatoria que se haga- ARTICULO VYIGESIMO 

SEXTO.- Atribuciones de la Junta General Ordinaria O 

traordinaria: a) Elegir al Presidente y al Gerente General 
O reli 

de la compañía, quienes durarán cinco año el ejercicio 

  

Peor ARTO 

de sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; 

bj) Elegir uno o más comisarios, quienes durarán dos 

años. en sus funciones''c) Aprobartdos-estados -financieros, 

los que deberán sep- presentados con el informe del 

commsario, en la forma establecida en el Articulo trescientos 

veintiuno de la Ley de compañías vigente; d) Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

Acordar el aumento o disminución del capital social de la 

compañía; f) - Autorizar .la «transferencia, enajenación 

gravamen de cualquier título .de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañía;-g) Acordar la disolución o 

liquidación de la compañía antes del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso de conformidad con la Ley; h) Elegir al 

liquidador de la Sociedad, Principal-y Suplente; 1) Conocer los 

asuntos que se someterán a su consideración de conformidad 

   



con los presentes estatutos, y, JJ Resolver acerca de los 

  

- asuntos que le corresponde por la Ley, por los presentes 
AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

statutos o reglamentos de la compañía. ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO.- DEL GERENTE —GENERAL-— Son 
Ta pr 2 

atribuciones y deberes del Gerente General: a) Ejercer 

individualmente la. representación legal, judicial y 
a 

extrajudicial de la compañía; b) Administrar “torm-poder” 

amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 

    

0 | instalaciones Y negocios, de la compañia ejecutando a 

nombre de ella toda clase de actos y contratos sin 

más imitaciones que las sefíaladas en estos estatutos; c) 

Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, 

manejar cuentas corrientes w efectuar toda clase 

de  operaciones“bancarias, civiles y mercantiles- -e) 

Suscr ¡bir ¿Dagarés, letras de cambio, y engeneral toda 

documento civil o comercial que obligue a la compañia- 

0 fl Nombrar v despedir trabajadores, previa las 

tormalidades de Ley, constituir mandatarios generales y 

especiales, previa la autorización de la Junta General, en el 

primer caso, dirigir las .labores del personal y dictar 

reglamentos - q) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta General de Accionistas.- h) Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y 

velar por una buena marcha de sus dependencias. 1) 

Presentar un informe anual a la Junta General Ordinaria 

conjuntamente con los estados financieros y el proyecto de 

reparto de utilidades; y, j) Las demás atribuciones que le



confieren los estatutos.- En los casos de falta, ausencia O 

impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, quien tendrá las mismas 

facultades que el reemplazado- ARTICULO YIGESIMO 

OCTAYO.- DEL PRESIDENTE - El Presidente de la compañía 

tendrá los siguientes deberes y atribuciones.- a) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los títulos de acciones 

de la compañia- bj Convocar a Junta General de 

accionistas.- e) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

la Junta General- y, d) Las demás atribuciones y 
? 

determinen el Gerente General de la a.
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Compañía o laJdunta General de la misma- El Presidente 

no ejercerá la representación legal, judicial ni extrajudicial 

de la sociedad, sine únicamente en los casos en que 

reemplace al Gerente General «Ue conformidad con lo 

establecido en el artículo anterior- ARTICULO VIGESIMO 

NOYENO - Son atribuciones y deberes del olos Comisarios, 

lo dispuesto en el Articulo trescientos veintiuno de la 

Ley de compañas- CAPITULO CUARTO- ARTICULO 

TRIGESIMO.- La compañía se disolverá por las causas 

determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso entrara en 

liguidación la que estará a cargo del Gerente General hasta 

gue la Junta General elija al Liquidador. TERCERA: DE LA 

SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la 

Compañía ha sido suscrito de la siguiente manera: el señor 

TONY MACIAS RUIZ, ha suscrito Un mil novecientas noventa 
PA mot y ARA er TR 

y sels acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 
o % OS " IA 

cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de 
OEA SAR IR TAR RRA 
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GATO RL ISOPEBANT Ale GPABANCO. LPR VISO 
A ELE MU Ea 2 OLAPRE o 1 OL APREVISORARAr 
Br TV ISORAL LL OLEAAEA A, CAPREVIS DA ARA TICL 
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7 3 E Gent ES ARE EN LEAN, REN AR RARO Ñ o. LAPE, Ar TO AALO SIAARAS 
SN ACI AO MO E AS SIMCO yr OA Cora 1 
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cada una de ellas; el señor ANDRES CARDENAS GAMBOA, ha 
A A 

suscrito una acción ordinaria y nominativa de un mil Sucres y 
AB. ECIJARDO FALQUEZ AYALA e id. a 

ha pagado el veinticinco por ciento del valor de ésta; el 

  

cada ms 6 

señor ENRIQUE ELAO PORTILLA, ha suscrito una acción 

ordinaria y nominativa de Un mil sucres y ha pagado el 

      

weinticinco por ciento del valor de ésta: el señor MIGUEL 

  

SANTANA PORTILLA, ha suscrito una acción ordinama y 

nominativa de un mil sucres y ha pagado. el veinticinco por 
o 

0 ciento del valor de ésta; y y, la señorita YENUS PATIÑO 

  

ARIAS GR 

ge ri > RG 

YELEZ, ha suscrito una acción ordinaria y nominativa de un 
AMAT > 

mil sucres y ' ha pagado el veinticinco por ciento del valor 

de ésta- Conforme consta del Certificado de Cuenta de 

Integración de Capital. otorgado por el BANCO LA 

-PREYISORA. Los accionistas pagarán elsetenta y cinco 

por ciento del valor" de cada una de las acciones que 

han suscrito en el plazo de ¿Ó año. iLo pagarán en 
. TT a in - 

numerario. HUARTA.- Queda expresamente autorizado el 

  

   
señor Doctor Xavier Serrano Noboa, para realizar 

todas las diligencias — legales y administrativas, para 

obtener la aprobación y registro de ésta compañía, inclusive 

la obtención del Registro Unico de Contribuyentes. 

Agreque usted, señor Notario, el Certificado de Cuenta de 

Integración de Capital otorgado por el BANCO LA 

PREYISORA.- f) llegible- Doctor XAYIER SERRANO 

NOBOA.-Abogado- Registro CUATRO MIL CIENTO 

VEINTIUNO.- Guayaquil" (Hasta aquí la Minuta).- Es copia- En 

consecuencia los  otorgantes se afirman en el 

contenido de la preimserta Minuta, la rmmisma que se



eleva a Escritura Pública. Se agregan documentos de 

Ley.- Leida ésta Escritura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz alos otorgantes, quienes la 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman 

en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fé 

  

Ced. U. No. 0907660586 

Certif. de Vot. 240-069 Certif. de Yot 008-060 

— INGA 

TONY MACIAS RUIZ 

Ced. U No. 0912418845 Ced. U. No. 0910508506 

Cert. de Yot. 343-901 =* Cert-de Yot. “279-089 

    

   
       

PORTILLA 
ET 

CedUNo. 0914092598 

Certif. de Yot. 721-112 

EL NOTARIO 

a. 
AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE



Ann 

CUARTO TESTIMONIO, EN NUEVE FOJAS UTILES, QUE 

SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A - 

  

LOS SIETE DIAS DEL MES DE MAYO DE MIL NOVE - 

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA L 
. CIENTOS NOVENTA Y TRES 

Ab. EDUARDO FÁLQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

 



  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:-Que en esta ¡echa y,al margen de la matriz 

correspondiente,en cumplimiento a io dispuesto en ei Artícuio 

- -Segundo de ia kesolución No.93-2-1-1-00001241, de fecha vein- 

tiuno de Mayo de mil novecientos noventa y tres,de la 

Superintendencia de Compañías en Guayaquii,tomé nota de la 

aprobación de ia constitución de la compañía ROSALVI S.A..- 

Guayaquil, Mayo 26 de 1.993. l.- 

Ao, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO 2 TIMO 11 Ando “a , 

CANTC'" Z A Se 
o cd 

  

CERFYIPICO) Que En ampliniento de lo extunado en la Resolu - 

aida a, Id-d-ti-00001261 dictada el 21 de Mayo de 1,993, par el Sabin» 

tententa de Derecho Sevictario de la Intenieneia de Compañías de Guapa > 
quil, quede inserita esta escritura plblica, la sásma que centieno 

CONSEIVUCION de ROSALNZ Sho, de fojas 13.198 a 13,214, 

del Registro Narcantil,Libro de Industriales y anstada hajo el - 

12,364 del Separterio,- Geryegsil, veinte y eho de Rayo de mi1 
Tn 5 O ct rre 12 meva 

tos noventa y tes y” El Registrader Meruantil en 

 



T 

  

CO1r Que con fecha de hoy, Queda archivado una copía estántica de esta es- 

critura páalica en euwmpliniento de lo dispuecto en el Decreto $ 733 dicta 

de el 21 dn Agento de 1,973 per el Presidente de la Replblica, publicado» 

en el Registro Oficial $ 079 del 29 de Agosto de 1,973,- Gnsyaquil, vela» 

te y ocho de Mayo de mil nevocientos revwmte y tres e» El Regiotradar - 
e Ñ 

e A 

  

Ragisrador Mercami! del Cántdn Guayaquil 

CERTIPICOsr Queen fecha de hey, Queda archivado el CENTIRICA> 

DO BE APILIACION A LA CAMARA BE LA PEQUEÑA DHUXISTRÍA DEL GUATAS a fuvos 

de ROSALYI S.As .- Guayaquil, veinte y ocho de Meye de mil neyeciontes - 

nowsanta y tros .- Kl Registrador Mecemmtil ,- 

_ AA 
AS. R MIGUEL ALÚIVAR ANDR 

Rogenrador Mercamtl del CAR Gueyequél    

   



REPUBLICA DEL ECUADOR l ) 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS .-14165-919)31 

11 1 JUN 1999 
Guayaquil, 

Señor 

GERENTE DEL BANCO LA PREVISORA 
Ciudad. - . 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 19 de la Resolución N? 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989: co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com 

paña. 
ROSALVI S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

A 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

mm/


